
 

 

 

 

 

Municipalidad de Capilla del Monte 
Provincia de Córdoba – República Argentina 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

 
DECRETO 162/17 

 

VISTO: 

            El decreto 151/17 de fecha 01 de setiembre de 2017, por el que se establecen los nuevos 

cargos y categorías de personal municipal a partir del 01 de setiembre de 2017; 

  

Y CONSIDERANDO: 

            Que con fecha 11-09-17, mediante Expediente 2437/17 de Mesa de Entradas Municipal, el Sr. 

GUSTAVO BRACAMONETE – LEGAJO 484  solicita que  “…. Deje sin efecto mi suba de la 

categorización que mantenía antes del decreto de referencia. Motivos de índole personal me 

llevan a enviarle esta nota y que la aplicación del rechazo sea retroactiva al día anterior a su 

firma, quedando de esta manera en la categoría que revestía al 31/08/17….” 

          

           Que el Departamento Ejecutivo Municipal, considera que el empleado, en uso de sus derechos 

puede renunciar a la categoría otorgada;  

                                  

                               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

DECRETA 

 
ARTICULO Iº: DEJASE SIN EFECTO  lo dispuesto en el Art. 1º del Decreto 151/17 en el que se 

dispone la modificación del agrupamiento escalafonario y cargo del Sr. GUSTAVO 

BRACAMONTE  – Legajo 130; con retroactividad al 1º de setiembre de 2017.- 

 

ARTICULO 2º:  COMUNIQUESE a la Oficina de Personal, al interesado con copia en su legajo 

personal y al área de liquidación de sueldos, a los efectos que corresponda.- 

 

ARTICULO 3º: ADECUENSE las planillas de cargos de la Ordenanza General de Presupuesto Vigente 

según categoría y denominación establecida en el presente Decreto. 

 

ARTICULO 4º:   El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno Municipal. 

 

ARTICULO 5º:  COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro 

Municipal y archívese.- 

 

 

                           Capilla del Monte, 11 de Setiembre de 2017.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO 157/17 
VISTO: 

            El decreto 151/17 de fecha 01 de setiembre de 2017, por el que se establecen los nuevos 

cargos y categorías de personal municipal a partir del 01 de setiembre de 2017; 

  

Y CONSIDERANDO: 

            Que con fecha 08-09-17, mediante Expediente 2421/17 de Mesa de Entradas Municipal, el Sr. 

FABIO ANIBAL ARIZA – LEGAJO 130  solicita que  “…. Deje sin efecto mi suba de la categorización 

que mantenía antes del decreto de referencia. Motivos de índole personal me llevan a enviarle 

esta nota y que la aplicación del rechazo sea retroactiva al día anterior a su firma, quedando 

de esta manera en la categoría que revestía al 31/08/17….” 

          

           Que el Departamento Ejecutivo Municipal, considera que el empleado, en uso de sus derechos 

puede renunciar a la categoría otorgada;  

                                  

                               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

DECRETA 

 
ARTICULO Iº: DEJASE SIN EFECTO  lo dispuesto en el Art. 1º del Decreto 151/17 en el que se 

dispone la modificación del agrupamiento escalafonario y cargo del Sr. FABIO ANIBAL ARIZA 

– Legajo 130, con retroactividad al 1º de setiembre de 2017.- 

 

ARTICULO 2º:  COMUNIQUESE a la Oficina de Personal, al interesado con copia en su legajo 

personal y al área de liquidación de sueldos, a los efectos que corresponda.- 

 

ARTICULO 3º: ADECUENSE las planillas de cargos de la Ordenanza General de Presupuesto Vigente 

según categoría y denominación establecida en el presente Decreto. 

 

ARTICULO 4º:   El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno Municipal. 

 

ARTICULO 5º:  COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro 

Municipal y archívese.- 

 

 

                            Capilla del Monte, 8 de Setiembre de 2017.- 

 

 

 

 

 


